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Ejecutivo Nº 1100140030022023-00343 
 
 
 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por la apoderada de la entidad 

ejecutante y dadas las resultas de las gestiones de notificación por ella 

realizadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem 

en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, este 

despacho ORDENA:  

 

El emplazamiento de JOSE CARRI HERNÁNDEZ RUIZ, para 

que, en el término de quince días contados a partir del día siguiente 

de la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

comparezca al Despacho personalmente o por medio del correo 

electrónico, a recibir notificación personal del auto de apremio 

ejecutivo dictado en el asunto. 

 

Secretaría proceda a realizar el correspondiente registro en el 

sistema TYBA –registro nacional emplazados- 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 
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